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CONVENIO ÚNICO DE  LOS/AS EMPLEADOS/AS DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

El actual  Convenio de los/as  Empleados/as del Excmo. Ayuntamiento
de  Córdoba,  2008-2011,  fue  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Córdoba, en los números 185 y 219 de fechas 15 de octubre
de  2008  y  4  de  diciembre  de  2008,  respectivamente.  Asimismo  su
modificación fue publicada en el BOP n.º 208, de fecha 31 de octubre de
2012.


